
Acerca de la atracción de pobladores en las
ciudadesfronterizas de la España cristiana

(siglos XI-XII)

PRELIMINAR

La EdadMedia peninsulares unahistoria en movimiento. Si la his-
toria de los EstadosUnidos tiene como motor o impulso decisivo la
marcha hacia el Oeste, con mayor propiedadpuede decirse que los
Estadospeninsularesse forman por la Reconquista,es decir, por el
esfuerzoque duranteocho siglos realizaronlos cristianospara liberar
el país del dominio musulmán. El estadopermanentede lucha concen-
tró la autoridaden el jefe que dirigía la guerra, lo que explica la es-
pecial estructurapolítica de estepaís, tan dispar del feudalismo con-
tinental. La permanenteoposiciónde Cristiandade Islam daríaa esta
lucha un carácterreligioso, cuyas últimas consecuenciashan durado
hasta nuestros días. La repoblación del territorio conquistado plan-
tearíaproblemasque no tienen semejanzacon los europeos;la convi-
vencia pacífica de cristianos y musulmanesen las tierras del interior
durante largos períodos de tiempo, era también un fenómeno total-
mentedesconocidoen la Europacristiana

Todo esto explica no sólo que el Estado se monte para la guerra
exterior, sino que muchasinstitucionesmedievales—como el régimen
señorial, origen y desarrollo de la vida municipal, explotaciónsle la
tierra y estructura económica— revistan en la PenínsulaIbérica ca-
racteresespeciales,difícilmente equiparablesa las de los paísesde la
Europaposcarolingiaque han conocido las estructurastípicas del sis-
tema feudal

Es precisamentedel siglo XI a XII —momento de apogeode la
Europa feudal—, cuandola guerra de movimiento a que aludía pro-
ducirá en la PenínsulaIbérica las más profundas transformaciones:
Cobran entonces personalidade indepedencialos «cinco reinos de

Estudios en memoriadel Profesor D. Salvador de Moxó, 1. U. ti M. 1982 (485-498)
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España»,como se les llama (Portugal, León, Castilla, Navarra y Ara-
gón); se planteapor primera vez la convivencia en masade musul-
manesy cristianosdentrode territorio cristiano; grandesciudadesmu-
sulmanaspasana dominio cristiano, y los reinos cristianos,a su vez,
organizan su vida urbana con modalidadesmuy diversas, según se
trate de ciudadescomercialesdel interior —ruta de Santiago—,de ciu-
dadesmilitares de la frontera, o de ciudadesocupadasal enemigo,en
las que se estableceel régimen de minorías étnico-religiosas.

Para formarse una idea clara de los problemasque suscita la re-
conquista y repoblación de los territorios conquistados,es preciso
conocerel cuadro geográficoen que se plantean,y la distribución en
el mismo de la población islámica.

Tres grandeszonaspodríamosdistinguir entre los territorios que
se reconquistany repueblanen el centro de Españaen los siglos XI
y XII:

A) El territorio comprendidoentre el río Duero y la Sierra del
Guadarrama,quesuelellamarsela Extremadura.

B) Las tierra situadasal sur de la Sierra, en lo que fue reino de
Toledo durantela épocade taifas.

C) El territorio del valle del Ebro.

Si ahora nos fijamos en los problemasque se van a plantear en
orden a la repoblacióny convivenciade las gentesen las tierras con-
quistadas,veremosque éstasse puedendividir en tres grupos:

1. Zonas que estaránpobladas tan sólo por cristianos, bien por
estar antesdespobladas,bien por habersido evacuadaspor la pobla-
ción musulmanaa consecuenciade una guerraprolongada. Es lo que
ocurre en la Extremaduracastellanadel Duero al Guadarrama,en la
frontera de Aragón desdela segundamitad del siglo XII y en ciertas
zonasrurales del reino de Toledo.

2. Ciudadessometidaspor capitulación,en las que conviven mu-
sulmanesy cristianos, como ocurre en Toledo, Huesca,Zaragoza,Tu-
tela, etc

3. El campo,dondepervive la antiguapoblaciónmusulmana,bien
sola, bien conviviendo con población cristiana. Ejemplo de ello es lo
queocurreen el valle del Ebro’ -

Estaspáginas for¡uan parte de una comunicación,que con el título de La
atracción de pobladores en las ciudadesfronterizas de la España cristiana (si-
glos XI-XII), fue presentadaal «Simposio Internacionalda ReconquistaCrista
da Península ibérica>,, celebradoen Evora en 1966, cuyas actasno llegaron a
editarse. De mi comunicaciónde 1966 se ha suprimido todo lo referentea «La
fronteradel Duero y la repoblacióncristiana”, a la glosadel fuero de Sepúlve-
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Poco a poco la estructura social de la Extremaduracastellanadel
Duero al Guadarramahabíaido diferenciándosede las tierras del inte-
rior del país.Si las viejas tierras de Castilla y de Aragónestabanrepar-
tidas en señoríos,la Extremaduraes tierra de caballeros—de estaca-
ballería popular o villana, como les llama el tuero de Evora>—, que
vive de la ganaderíay del botín, y que se agrupaen grandesconcejos.
Los textos de la época les llaman «serranos»y <‘caballerospardos»
(milites quos dicunt pardos)>, y los geógrafos árabeselogian su va-
lentía y excelenteorganización’.

La Crónica de Alfonso VII nos ofrece una magnífica ilustración
histórica de las hazañasde estosconcejosde la frontera y de la men-
talidad de susgentes«. Son estastierras en las que el robo se castiga
al máximo <; en las que seafirma el derechodel varón, quepuedeaban-
donarcon facilidad a la mujer, estandoéstafuertementesujetaal ma-
rido 7; en que todos los pobladoresseránlibres y francos y todos se
regirán por la misma ley; la Extremaduraes tierra de libertad, que
seresistea caerbajo el mandode un señor.

da (1076), en lo referentea la atracción de pobladores,que en parteel lector
podrá encontrar en mi artículo sobre «Les villes-frontiére dans lEspagnedes
XI’ et XIV siécles”, publicadoen Le Moyen Age, 1963, pp. 205-222,y también todo
lo referentea «La zonadel Ebro y la repoblacióncristiana”. En cambio,podrán
consultarsecon fruto algunosestudios publicados con posterioridad,especial-
mente por JULIO GoNzAiuz. “La Extremadura castellana a mediados del si-
glo XIII», Hispania, XXXIV, 1974, Pp. 265-324) y sus dos volúmenessobre la
Repoblaciónde Castilla la Nueva,Madrid, 1975-1976,y por ALroNso GARCÍA GALLO:
“Los fueros de Toledo» (A.H. D. E., t. XLV, 1975, Pp. 341-488).

«Peñonessint in judicio pro cavalariosvillanos de altera terra~, Fuero de
Evora, P. M. H. Leg. et Cons., t. 1, Pp. 392 y ss.

Chronica Adefonsi imperatoris, cd. L. SánchezBelda, Madrid, 1950, núme-
ro 193. <‘,,. tollos Serranorum,tellus Pardorum,tellus Castellanoruin...»,“.,, Sa-
rrannos, Pardos , Historia Turpini, ed. W. M. Whitehill, Libber Sancti Iacobi,
pp. 305 y 309; Las Crónicas Anónimasde Sahagún,ed. J. Puyol, núms. 22 y 23.

“Salamancaestá a cincuentamillas de Avila, que no es más que un con-
junto de aldeas cuyos habitantes son jinetes vigorosos. Cincuenta millas al
Oriente estáSegovia, que tampocoes unaciudad, sino muchasaldeaspróximas
unasa otras hastatocarsesus edificios, y sus vecinos, numerososy bien orga-
nizadossirven todos en la caballeríadel señorde Toledo, poseengrandespastos
y yeguadasy se distinguen en la guerra como valientes, emprendedoresy su-
fridos”, SAAVEDRA: «La geografía de España del Edrisi’>, Bol, de la Soc. Geogró-
Jira de Madrid, t. XXVII (1889), Pp. 174-175, y en otros geógrafos.E. LEV-PRO-
VFN§AL.«Un recceil de lettres officielles almohades”,Hesperis,XXXVIII (1941),
Pp. 52-53.

Chron. Adefonsi imperatoris, núms. 115, 117, 120, 123, 124, 135, 142, 143, 162,
188. 1. GAUTIER DALCUÉ: «Islam et chrétienté en Espagne au XII’ siécle: contri-
bution á 1’étude de la notion de frontiére’>, Hesperis, 159, Pp. 183-217.

“Calumnia de furto usque ad sum¡uum reddat»,Fuero de Sepúlveda,nú-
mero 14.

‘<Si aliqua mulier laxauerit uirum suum, CCC solidos pectet; et si uir la-
xauerit uxorew suam, uno arienzo deuitet”, Fuero de Sepúlveda,núm. 16. «Et
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CoNonísTáy OcUPAcIÓN DEL REINO DE TOLEDO

Del amplio panoramade cuestionesque suscitala política seguida
en orden a la reconquista,defensade la frontera y repoblación del
territorio, voy a ocuparmetan sólo de un aspectomuy limitado: de
las normas legalesutilizadas para la atracciónde pobladoreshacia los
núcleosurbanosde la fronteracentral de la Penínsulaque habíacons-
tituido el reino de Toledo. Sólo incidentalmentealudiré al fuero de
Evora, en cuantoque recogeeí derechode la frontera a travésdel fue-
ro de Avila.

Los territorios situadosal sur de la Sierraque pertenecíanal reino
cíe Toledo fueron sometidosen virtud de un pacto, no por conquista
violenta. El rey de Toledo, Alcádir, cedió el reino de Toledo a Alfon-
so VI, a cambio de queéstele repusieraen el reino de Valencia(1085).
Poco después(1091), Alfonso VI obtenía otros extensosterritorios al
sur de Toledo, se ha supuestoque como dote de su nueva concubina,
la bija política del rey de Sevilla’.

En el pacto de entregade Toledo —que inicia la política que se ha
de seguir en la capitulaciónde las grandesciudades—el rey se com-
promete a respetara los musulmanesen la pacífica posesiónde sus
heredadesy casas>con derechoa conservarsu religión y a no pagar
más tributos que los que acostumbrabanpagar en la época musul-
mana -

Así pues,los territorios situadosal Norte y al Sur del Tajo, que en
el siglo VIII habían pasadode dominio cristiano al musulmán sin
solución de continuidad, volvían ahoraa dominio cristiano sin el va-
cío desoladorque veíamosen el valle del Duero.

Los azaresde la guerra pronto vinieron a alterar esta situación.
Los musulmanesde Sevilla y Badajoz, ante el empuje cristiano, lla-
maron en su auxilio a los almorávidesque recuperarongran parte del
reino de Toledo, salvo la capital, y aún avanzarona la derechasi-
guiendo la cuencadel Henares,y por la izquierda ocupandoTalave-
ra (1109) y Coria. Esto tuvo como consecuenciaun repliegue de los
cristianos al Norte del Tajo, y aun al Norte de la Sierra. La recon-
quista violenta llevada a cabo por Alfonso VII treinta años después
acarrearíala expulsión de los musulmanesde estos territorios.

La misma historia vuelve a repetirsea mediadosdel siglo XII. Los
espectacularesavancesde Alfonso VII, que ocupa Calatrava, Alme-
ría (1147), Baeza y Andújar —éstasen la línea del Guadalquivir—,

mulier qul laxaverit maritum suumde benedictionepectetCCC solidoset Vilo ad
palatio: Et qui laxaverit mulierem suampectet 1. denariumad iudicem», Fuero
de Evora, 1. c.

J. Go~zAu~z: Repoblaciónde Castilla la Nueva, 1, 91.
J. GoNzÁL~z: Repoblaciónde Castilla la Nueva, 1, 78.
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atraeránuna nuevainvasión musulmana,la de los Almohades.Volve-
rán a perderseparte de tan extensasconquistais:desdeluego, todo lo
ganadoen tierras de Andalucía, y con dificultad podrá ser contenido
el enemigoen Calatravay Almadén.

La guerraadquirió en la segundamitad del siglo XII una gran du-
reza. Alternativamentese ganany se pierden varias de las plazasde
la zona del Guadiana,y todavía en 1197, despuésde la derrota cris-
tiana de Alarcos, los almohadesllegaron en susrazias hastaTalavera,
Madrid y Guadalajara.Muy poco después(1211-1213) los cristianos
dominabanlos pasoshacia Andalucía,quedandodefinitivamente libre
de invasionesel territorio que se habíade llamar Castilla la Nueva.

Resultado de un siglo de avancesy retrocesosserá la definitiva eva-
cuación de la población musulmanade las zonasmás seriamentecom-
prometidas en la lucha y, al revés, la persistenciade la población y
de los modos de vida anterioresen otras regiones. Tal es el caso de
Toledo y de ciertas localidadespróximas, que no sufrieron la ocupa-
ción de almorávidesy almohades

Pero ahorano sólo hay que teneren cuentael factor islámico como
elemento de la población, sino otro que debe reputarsemás impor-
tante espiritual y demográficamente:el de los mozárabeso cristianos
que habían vivido bajo dominio musulmán, muy numerososen toda
la región, aunquetambién desigualmentedistribuidos por las inciden-
cias de la guerra.

Si eran pocos en la zona de Sigilenza, que desdeel siglo X había
servido de paso a las expedicionesde cristianos y musulmanes,en
cambio en Toledo y su comarcaconstituíanuno de los elementosmás
importantes de la población. Baste recordar que estos cristianos con-
servaronen el siglo XI su organizacióneclesiástica,y que al tiempo
de la conquista había en Toledo seis parroquias.Esta población mo-
zárabeera tambiénnumerosaen las principales ciudades(Madrid, Ma-
queda,Talavera, Alhamín), y a lo largo del siglo XII siguieron aflu-
yendo mozárabesde otras regiones.

En las zonas más extremas del territorio que no se ganaron de
modo definitivo hasta los finales del siglo XII, y eso tras grandeslu-
chas —Cuenca, Calatrava—, creo que la población mozárabesería
nula.

Así pues,el substratumhumanoy cultural sobre el que iba a asen-
tarseel nuevo territorio no sólo era diverso en cadauna de sus par-
tes, sino que en su conjunto difería mucho del de la Extremadura.

La colonización del país se hace ahora por caucesdistintos a los
de la Extremadura.Nada de iniciativas privadas. Es el rey quien la
dirige, bien personalmenteo por delegación.No habrá grandesseño-
ríos laicos ni grandesmonasterios,sino iglesias catedrales—especial-
menteen Toledo— muy bien dotadas,y concejosmás o menospode-
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rosos, y en la zonasur, en que la lucha fue especialmenteviolenta en
la segundamitad del siglo XII, los dominios de las OrdenesMilitares
que entoncesse crean: Calatrava,Santiagoy Alcántara.

En conjunto, creció mucho el poder real, ya que la corona se re-
servó rentascuantiosas,y el reino adquirió una estructura nueva: las
milicias de las Iglesias, de los Concejosy de las OrdenesMilitares se-
rán los puntalesen que en el futuro se apoyela monarquíaparapro-
seguir la reconquista.

ATRACCIÓN DE POBLADORES

Las normas seguidaspara la atracciónde pobladores,aunqueins-
piradas en ocasionesen el derechode la frontera, serán en conjunto
algo diferentes.

En un principio para asegurarel dominio cristiano en las plazas
más importantes,hubo que dar facilidadespara la llegadade nuevos
pobladores.A Toledo acudieron, llevados por Alfonso VI, cristianos
de sus reinos (Castilla, León, Galicia) y de Francia. Lo mismo ocurrió
en diversasplazasde la cuencadel Henares(Siglienza, Guadalajara),
cuandofueron pobladasde nuevo en tiempo de Alfonso VII ‘«. Hubo
lugares, como Illescasy Vascos, donde el derechode poblar y la re-
partición de la propiedad rural sólo se otorgó a los nacidos en Gas-
cuña~.

Del sentido popular que la repoblaciónhabía tenido en las zonas
de Ultra Sierra se conservaalgún recuerdo,por ejemplo, en la prohi-
bición que expresamentese hace a los pobladoresde Toledo de que
vendanheredadesa condesy potestades,y a los de Oreja para que
acojan a los condes y potestadesque poseyeranhonoresregios y hu-
bieran incurrido en la ira del rey’> Alfonso VII aseguraa la ciudad
de Toledo que no seráentregadaa ningún señor, sino que él serásu
señor, y que la defenderácontra todos sus enemigos,sean moros o

13cristianos -

<o J F. RIVERA Rrcio: La Iglesia de Toledo en el siglo XII (1086-1208), vol. 1,
Roma, 1966, p. 49. «Otra razón otorgamosa vos que sodespobladoresde Gua-
dalfayara,o aquellos que de aqui adelantevernan a poblar, siquier de Castiella,
siquier de Leon, siquier de Galicia, o de otras partes,que hayadesvuestrasca-
sase vuestrasheredadesen todo logar, y asi mismamentede aquellos mozara-
bes, comode otros homes,los qualeshalli sercdesallegados”,Fuero de Guada-
lajara, año 1133, MuÑoz: Col, de fueros, p. 508.

>‘ FIn en Bol. Academiade la Historia, t. 24 (1894>, p. 306.
“ «Hoc autemmando,ut populator vendat ad populatore¡uet vicinus ad vi-

cinum. Sed non volo ut aliquis de ipsos populatoresvendat cortes aut heredi-
tates ad nullo comite vel potestate»,Fuero de Toledo, año 1101, en GARcÍA GALLO,
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El rey no quiere propietarios, sino pobladores.Nadie podía tener
heredadesen Toledo si no era vecino, es decir, si no residíaallí con
sumujer e hijos ‘~.

Sin embargo,peseal carácterpopular de la repoblación,los terri-
torios situadosal sur de la Sierra no son una «salvitas», es decir, no
constituyenfundamentalmenteun refugio de homicidas y ladrones.Se
han ganadociudades,como Toledo, cuya fama atrae a las gentes de
Ultra Montes. Por otra parte, los pobladoresya no son tampocosier-
vos o iunionesque escapana la estrictasumisión señorial En el fuero
de Sepúlveda,a los que iban a probar fortuna en la repoblaciónde la
ciudad, se les asegurabaduranteun mes el derecho a conservar la
casa,por si searrepentíany deseabanvolver.

Ahora los nuevospobladorestienen familia e interesesen suspaí-
ses de origen, de los cualesno se han desarraigadodel todo. De aquí
que la norma de la residenciapermanentedel poblador empiecea su-
frir excepciones.Se les autoriza paraque puedanir a Francia,Castilla
o Galicia, con tal de que la defensade la plaza no se vea debilitada,
es decir, dejandoen su casa un caballeroque cumplapor él sus obli-
gaciones militares ‘<. Esta ausenciapodrá durar el período invernal
—de octubrea mayo—, cuandolas operacionesmilitares se paralizan.
Aun así, si el poblador se ausentasólo, dejandoen la plaza su mujer
e hijos, no tiene por qué poner también un caballeroque le sustituya,
pues se estima que si se procedede estaforma es porque la tranqui-
lidad de la frontera está asegurada“.

Los nuevospobladoresno sólo no han perdido sus propiedadesen
los paísesde origen, sino que estánexentosde prestarpor ellas serví-

en A. H. D., t. 45, p. 460, núm. 7. ParaOreja, véasesu fuero del año 1139 en
A. 1-1. 0., t. XVII (1946), p. 655, núm. 5.

‘> «Et placuit ei, ut civitas Toleti non essetprestamo,nec sit in ea dominator
preter eum; nequevir nequefemina. Et in temporeacstatissuccurratToletum
defendereab omnibus volentibus eam opprimere, sive sint christiani sive wau-
rl”, Fuero de Toledo, año 1118, GARcÍA GALLO, p. 480, núms. 34-35.

>< «Et iussit ut nulla personahabeathcreditatemin Toleto nisi qui woraverit
in ea cum filiis suis et uxore sua”, Fuero de Toledo, 1. c., núm. 36.

>~ “Si quis vero ex illis in Franciam aut in Castella sive ad Galleciam seu
quamcumqueterram ire voluerit, relinquat caballerum in domo sua, qui pro
eo serviat mfra tantum, et -vadat cum Dei benedictione»,Fuero de Toledo, año
1118, /. c., p. 475, núm. 11.

‘< «Et quicumque cum uxore sua ad suas hereditatesUltra Serram ire yo-
luerit, relinquat caballero in domo sua, et vadat in Octobrio et veniat in primo
Maio; quod si ad hunc terminum non venerit set veridicam excusationemnon
habuerit,solvat Regi sexagintasolidos. Si vero uxorem non levaverit, non relin-
quat cum ea caballerum; tamen ad hoc placitum veniat’>, Fuero de Toledo,
año 1118, 1. c., p. 475, núm. 12. «Si quis autemfuerit Ultra Serra, relinquat mu-
lierem suamaut filios, vel milite¡u,>, Fuero de Escalona,año 1180, GARCÍA GALLO,
1. c., p. 465, núm. 7.
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cio alguno; tales propiedadesgozan, además,de la plena protección
de los agentesreales”.

En los territorios situadosal sur de la Sierra los colonizadoresad-
quieren la plena propiedadde sus casasy heredadescon solo perma-
neceren ellas durante un año. Pasadoeste tiempo, es norma general

1»

en Castilla la Nueva, que puedenvenderlasa quien quieran - En el
fuero de Guadalajara(1133) se prevé que el poblador, con espíritu
aventurero, quiera avanzar hacia otra Extremadura o bien volver a
Castilla o a otras tierras. En uno y otro caso,puedevendersu casay
heredadesa quien quiera, y si no quisiera vender su propiedad,debe
dejar quien la sirva: si fuese caballero, un caballero, y si fuese peón
otro peón1> A estasgentesde la fronterade GuadalajaraprometíaAl-
fonso VII que si llegara a conquistarotra Extremadura—a la cual
ellos, naturalmente, tendrían acceso—los pobladoresde las nuevas
tierras no tendrían ninguna superioridad jurídica ni procesal sobre
ellos 2<

«Aliud etiam nostras vero hereditatestali foro habeantsicutí vestras.Et
por honores de Ultra Serraservicium nntlum faciant”, Fuera de Escalona,afi.o
1130, 1. e., p. 465, núms. 19-20, «Si vero populator Aurelie iii alia qualibct terra
hercditatemhabucrit, liberam et absolutameamteneat,et ad suam voluntatem
eademheveditasei serviat, nuUusquesaio ve! maiovinus iry 111am hereditateno
intret ut ibí per violentiam aliquod malum faciat», Fuero de Oreja, alio 113),
1. e., núm. 2.

2S “Et post completurn annum, si voluerit suas hereditatesvendere,venda;.,
ubique placuerit ire, vadat”, Fuero de Escalona,í. e., núm. 21. <‘Quisquis igitur
in Aurelie castello, domo et hereditateacepta,per unlus anni spaciurnmansc-
rif, anno transactoliberam habeat potestatemvendere ipsam hcreditatem vel
donare cuicumque quisicrit», Fuero de Oreja, año 1139, 1. e., núm. 1. «Mando
ego imperator ut omnis populator de Occania qui habuerit sua hereditatede
1 anno a suso,qui habeat firmiter a tota suagenerationect faciat de ea quir-
quid voluerit,,, Fuero de Ocaaa, año 1156, AH. D., t. XVII (1946), p. 658, núm. 1
“Et horninesde lJcles de 1 anno insuper,si aliqua causasuper seo venerit, ven-
dat suas casasset suas hereditates,set vadant seubí voluerint”, Fuero de fJclés,
año 1179, núm. 15, sed. Fin, E. A. H., t. 14 (1889), Pp. 338-344.

12 ~<Etsi a todos los pobladoresde Guadalfayaray recivieren halli casas‘y

heredadesestenen ellas un año, y despuesde un año, si no quisierenhalE es-
tar, y las quisierenvender,vendanlasa quien quisieren, y vayan a do quisieren;
y asi adelantequisierenir a otra Estremadurahayan sus casasy sus heredades
en paz y sin ocasionninguna; y si quisieren ir a Castisella,e a otras tierras, asi
mismamentelas puedanvender a quien quisieren; y si no las quisierenvender
y quisieren tener aquellas cagasy las heredades,si fuere cavalero,sirva por el
otro cavallero, e si fuere peon asi mismamentefaga», Fuero de Guadalajara,
alio 1133, 1. e., p. 508.

>< «Et si verdaderamientreel poderosoDios nos diere fuerzay victoria sobre
los moros, que podamos prender otra Estremaduraen adelante,diciendo alir-
mamos, que vos y ellos departadesmediania de tierra por par, y ellos non fir-
men sobrevos, ni vos sobreellos, mas derechoiodicio seaentre vos», Fuero Oc
Guadalajara,año 1133, 1, e., p. 509.
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Las tierras situadasal sur de la Sierra han perdido, segúnhe di-
cho, el carácterde «salvitas» que tenían las de Ultra Sierra. Si bien
ya no se acogeindiscriminadamentea las gentesque llegan, segúnva-
mos a ver en seguida,siguen,sin embargo,disfrutandode ciertas ven-
tajas económicas,judiciales y militares, que son recuerdodel derecho
vigente en la vieja Extremadura,ahoraadaptadoa las nuevascircuns-
tancias.

Así, lo mismo que en Sepúlveda,los vecinos de Evora no pagan
montazgo, los de Guadalajaratan s¿lo la mitad, y los de Oreja no
daránportazgo,salvo en Toledo>‘.

Judicialmente, si las gentes de Ultra Sierra tienen pleitos con los
de las nuevaspoblaciones,debenacudir al medianedo,que se fija en
Calatalifa para los de Toledo, en Alfamin para los de Escalonay en
las orillas del Tajo, ante el castillo de Oreja, para los de esta pobla-
cion’”. Los caballerosde Evora son equiparadosjudicialmente a las
potestadese infanzonesde Portugal; a los clérigos se les aplica el fue-
ro de los caballeros,y los peonesson igualadosen sus juicios a los
caballerosvillanos de otrastierras~>

En Evora mismo, recordandouna vez más el viejo derechode Ul-
tra Sierra, si algún vecino hería o matabaa un extrañoque habíaen-
trado en la villa para llevarse comidau otras cosas,no pagabacalonia
alguna ni era tenido por homicida. Si el querellosose alzabaal rey o
al señor de la tierra, debíapagar 100 mrs, la mitad para el rey y la
otramitad parael concejo>‘.

22 «Ganadode Elbora non sit montado in nulla terra», Fuero de Evora, aflo
1166. «Sobre todo otorgo y confirmo aquestasobresc>-itacarta a todos los mo-
radores de Guadalfayaraque do y mando que todosaquellos ganadosque unan
a pacerycrva en los terminos de Guadalfayarade aquel que quiere parte, y vi-
flant de Allent Sierra a estaspartes,asi comolas aguasen termino de Guadal-
fayara corren yse, otorgo y mando que la media parte de aquel montazgosea
guardadopara mi y la otra media parte a huebosde los varonesde Guadalfa-
yara y a ellos sea dadoy fagan de ello a su voluntad’>, Fuero de Guadalajara,
aflo 1133, 1. e., p. 510. «PopulatoresquoquseAurelie quacumquecivitate, quocum-
que castello aut quacumquevilla mei regni fuerint, nullum ibi portaticum, ex-
cepto Toledo, donent’>, Fuero de Oreja, alio 1139, 1. e., núm. 3.

22 “Sic quoquseset illi qui Ultra Serramsunt, et si aliquod iudicium habuerint
cum aliqeo Toletano, quod vseniant ad medianetumin Calatalifa, set ibi se iudi-
cent cum seo”, Fuero de Toledo, año 1118, núm. 21. “Et medianetocum homines
de Ultra Serrasit in Alfamin”, Fuero de Escalona,año 1130, 1. e., núm. 11. «Post
hee si quis de populatoribusAurelie cum aliquo homine, Ultra Serramvel Citra
Serram morante, Toletanis civibus exceptis, iudicium habuerit habeantmedia-
nedo in ripa Tagi ante Aurselie Castellum ibique recipiant et habeantiudicium:,,
Fuero de Oreja> año 1139,núm. 8.

22 «Milites de Elbora sint in iudicio pro potestatesset infanzonesde Portu-
gal... Pedonessint in judicio pro cavaleiros villanos de altera terra», Fuero de
Evora, año 1166.

24 «Si quis ad vestra¡uvillam venerit per vim cibos aut aliquas res accipere,
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Hemosvisto cómo las ciudadesque se mantuvieronbajo dominio
cristiano en los avancesy retrocesosque a lo largo del siglo XII ex-
perimenta el frente de lucha, conservaronuna población integrada
por elementosmuy dispares: cristianos,mozárabes,cristianosde Ultra
Sierra, moros de paz, judíos y cristianos nuevos.La equiparaciónju-
rídica entre unos y otros, proclamadapor los fueros aragoneses,no
era ahora fácil de implantar. Está, de una parte, el recelo de que al
ser muy numerososlos pobladoresno cristianos impongan su predo-
minio sobre éstos; de otra, la inseguridadde la frontera hace temer
por su fidelidad. De aquí que en los fueros de esta zonase apunten
algunas medidas restrictivas para unos y otros: en Toledo y en su
territorio se prohibía que judíos ni conversostuvieran potestadalguna
sobre cristianos —mandamentumsuper nuflum christianum—, y en
Escalonani judío ni moro podía ser juez sobre los cristianos>‘. No
es que pienseque en otros territorios, en Aragón concretamente,pu-
dieranlos moros y judíos ser juecessobrelos cristianos.Digo tan sólo
que en ninguno de sus fuerosse ha previsto esta excepción, y en cam-
bio insistenen la equiparacióna los cristianosdesdeel punto de vista
procesal,penal o económico”. Por el contrario, en Calatalifa, que se
rige por el fuero de Toledo, todos los vecinos, salvo moros y judíos,
puedenabrir tiendas en suscasasy poseerlasen plenapropiedad; las
de los moros y judíos serán de palacio28

set ibi mortuus fuerit ve! percusus,non pectet pro seo aliqua calomnia, nec suo-
rum parentumhomicidehabeantur.Et si cum qucrimonia de ipso ad regem ve!
ad dominum terre venerit, pectete morabitinos,medietatemregi set medietatsem
concilio», Fuero de Evora, alio 1166,

25 «Et hominem cui iniuste fecerint, ut sit ei adiutor omneconcilium Scalone
per damnum adiuvseat illu¡u», Fuero de Escalona, año 1130, MuÑoz: Col, fue-
ros, p. 487.

26 “Et si per sanctorumPatru¡u obedire set implere precepta,iussit,.. ut nu-
llus nuper renatus,habeat mandamentumsuper nullum christianum in Toleto
nec in suo territorio’>, Fuero de Toledo, año 1118, núm. 22. «Et iudeusnec mnau-
rn< non ~chi,, Aex superchristianos»,Fucro de Escalona,año 1130, núm. 12.

27 «ludeosque venerintpopularein Carocastellotalescalumniashabeantsicut
alios populatores>’, Fuero de Carcastillo, año 1125, MuÑoz: Col, fueros, p. 470.
“Et christianos set mauros set iudeos comprent unus de alio ubi voluerint set
potuerint. Et christiano qui wataverit indeo aut mauro, si fuerit nianifesto peo-
tett CCC solidos, set si ncgaverit salvet se cum sibi altero, cum iura, quod non
fecit”, Fuero de Calatayud, año 1131, núm. 34-35. <‘Christiani, iudei, sarraceni,
unuin set itsem forum habeantde ictibus set calumniis», Fuero de Daroca, año
1142. “Similiter quicumquemaurum pacis oceiderit aut percusserit,pectet pro
eo sirut pro christiano si probatum fuerit, vel salvet se sicut pro cliristiano. Et
sí maurus pacis christianum percusserit,pectet calumpniam ad forum Turolii
sieut christianus>~,Fuero de Teruel, núm. 37. «Similiter si christianusiudeum vi-
cinum occiderit, ve1 iudeus christianum, sit ut dictum est superiuspro víemo
alio ludicatus”, Fuerode Teruel,núm. 34.

» «Quicumque vero de populatoribus Calatalife, exceptis mauris et iudeis,
tendam in suahereditatefecerit, eam semperiure hereditariopossideat.Mauros
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El ambientemudéjar de la región se hace sentir sobre la nueva
población cristiana, que toma sus medidaspreventivas para salvar la
honestidad de la mujer: ninguna mujer, soltera o viuda, podía ser
obligada a contraermatrimonio contra su voluntad. El rapto de tina
mujer de Toledo, «mala si fuserit aut bona, nec in civitate, nec in Vm,

2>

nec in villa», tenía pena de muerte -
La inseguridadde la frontera hará que durantetodo el siglo XII,

lo mismo en Aragón que en tierras de Toledo, se prohiba sacararmas
y caballos a tierra de moros “. Se piensa, incluso, en la traición, es
decir, en la entregade ciudadeso castillos al enemigo.En este caso,
y siguiendoun criterio más humano de individualización de la pena,
sólo el traidor deberá sufrir el castigo o el destierro. Si el traidor
huye sin ser habido, sus bienesquedaránpara el rey, pero su mujer
e hijos podráncontinuar viviendo segurosen la ciudad —con susbie-
nes propios— sin impedimentoalguno. Esta es la norma que se apli-
ca en el fuero de Toledo de 1118, y que recoge un privilegio dado
nueve años antespor la reina doña Urraca para los caballerosde la
tierra de León y de Carrión que se iban a tierra de moros: la mujer
del caballero, según este privilegio, no perdía ni su heredad, ni sus

31gananciales,ni sus arras -

Con todo ello vemos que la atracción de pobladoressigue funcio-
nandosegúnel viejo derechode la frontera, pero con limitaciones: En

vero et iudeus si ibi hereditatem fecerit, sit de palatio», Fuero de Calatalil a,
año 1141, MuÑoz: Col, fueros, p. 532.

21 «Et mulier, ex mulieribus corum, fuerit vidua aut virgo, non sit data ad

maritun2 mv,ta, non per sc ncc per aliquam potenternpersonamn.Similiter, set
nullus cnt aususraperemulierein, ex mulienibuseorurn,mala si fuerit aut honro,
nec in civitate aut in via nequsein villa. Et qui unam ex illis rapuerit, morh
moriatur in loco,,, Fuero de Toledo, año 1118, núm. 30-31. «Et mulier, bona ve!
mala, absquesun voluntate non ist avirtata. Oui autem eam rapuerit set forcia
fsererit,.moriaturin loco», Fuero de Escalona,alio 1130, núm. 16.

10 «Et quod nulla arma nec ullum caballumde sella exeatde Toleto ad terras
mauroruiTl», Fuero de Toledo, alio 1118, núm. 33. «Et quicumquearma in terra
sarracenorumdctulerit, set ibi ea vendiderit, set ej probatuni fuerit, pectet C
aureosa]fonsinos ad opus turnium set murorum. Ouod si pectarsenoluserit vel
nequiverit, suspendatur,sin autem iuret cum XII vicinis vel ad reptum respon-
deatquod concilio magisplacuerit de predictis”, Fuero de Teruel, núm. 413. «Ml
uti]iI.atem vero set monicionem huiíms viEse per fortjm stal.uo quod ebristiarus
sive judeus vel setiam sarracenus,arma ferrea sive lignea de bac villa non ex-
trahat ad vendendum.Et si quis sea aliqua parte ad vendendurnextraxcrit, set ci
probatum fuerit psectetXX” aureos alfonsinos, set quicumque el vim fsecerit, et
arma sibi abstulerit, nichil pectset»,Fuero de Teruel, núm. 425. Disposicionesque
se encuentranigualmenteen el Fuero de Cuenca.

‘> «Sic vero, set si peccatoimpedientealiquis horno cogitaverít aliquamtracE-
tioncm in civitate aut in castello,set discoopertumfuerit per fidelissimas testi
monias, ipse solus pateatmalum set exilium. Si vero fugserit set inventus non
nt, porcionem suamde toto suo haberse Regi accipiant: set remaneatuxor sua
cum fluís suN in porcionsesua, intus civitatís set loras, sine nilo impedimento”,
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el fuero de Oreja se acogeal que llega con mujer soltera, siempreque
no sea próxima pariente ni haya sido llevada a la fuerza; en aquel
caso,ni la familia de la mujer así conducida,ni la propia mujer del
hombre que así procede,puedenejercitar reclamaciónalguna». Tam-
bién en Ocañase acoge al raptor que llega con mujer casada.En am-
bos casosseacogeigualmentea los airadosdel rey, salvo segúnhemos
visto, en Oreja, a los que seancondesy potestadesque poseanhonores
regios ‘>. También se exceptúanen ambos fueros a los traidores, que
no podrán ser acogidosni aun siquiera como pobladores,de acuerdo
con la prevención que hemosvisto existe en la nueva frontera contra
los traidores. En Ocaña se admite, incluso, a cualquier enemigo,sin
temor a la perturbacionesque su presenciapudiera acarreara la paz
de la villa siempre, naturalmente,que no sea un traidor >t

Aún nos quedaríapor tratar de un aspectomuy importante en re-
lación con las nuevasfronteras del siglo XII, lo mismo en Aragón que
en el reino de Toledo; las obligacionesmilitares de susvecinosy la or-
ganizaciónde susexpedicionesmilitares guerreras.Los textossonmuy
abundantesy su estudio, aun superficial, nos llevaría demasiadole-
jos. Sírvanos de excusapara no ocuparnosde él el pensarque recien-
temente ha sido objeto de algunos estudios circunstanciados».

Fuero de Toledo, año 1118, núm. 28. Análogo criterio se signe en el fuero de Es-
calonacon el homicida. El privilegio de dolia Urraca del año 1109 se publira en
MuÑoz: Col, de fueros, pp. 96-97.

22 “Preterea si quis cum qualibet muliere non iuncta, exceptaconiugatavel
sanguinissul proxima vel per violentiam rapta, fugerit ad Aureliam, ~M ti untis
ex populatoribus fiat, sit securus,set qui dominus Aurelie fuerit illum recipere
non tirnseat; ncc alicui parenti nrnliserispro seo facto,nec ipsse nec mutiseris addu-
tor, respondeat»,Fuero de Oreja, año 1139, núm. 7.

>‘ «Et quicquid rapusevit mulier alisena qui ssedeatamparadoin concilio nisí
fuerit de bensedictione»,Fuero de Ocaña, año 1156, núm. 4. «Et toto homine
airado qui sedcatamparadoin Occania», 1. e., núm. 5; “Quisquis vero, sexceptis
comitibus set nijis potsestatibusque regios honorespossideant,iram regiam, ita
ut seum sexhsersedetaut de sua terra exirse iubeat, incurrserit, ad Aureliam si pope-
lator ibi usen voluerit, securusveniat; set que tunc princeps et dominus illius
Aurelise castsetli tuerit, ipsum taU modo sine timore rsecipiat. Hereditas autem
ipsius, gui sic a rege iratus, ad Aureliam venerit populandam,salva sibi set Ji-
libera, sicut aliis Aurelie populatoribus,omni temporerernaneatciquse serviat’,
Fuero de Oreja, año 1139, núm. 5.

>< «Traditor nullus ad Aurseliam, nec setiam causapopulationis, accedat,nec
qui princsepsillius castelli fuserit eum suscipiat»,Fuero de Oreja> año 1139, nú-
mero 6,«Et toto inimico, foras inde traditor, qul sedeatamparadoin Occania,
set lo alcaydequi lo amparet>~,Fuero de Ocaña, año 1156, núm. 3.

»‘ A. PALOMLOEF ToRnEs: «Contribuciónal estudio del ejército en los Estados
de la Reconquista’>,A. JI. D. E., t. XV (1944), Pp. 205-351; CARMELA PEscAooR.~ <‘La
Caballeríapopular en León y Castilla», Cuadernosde Historia de España, Buse-



Acerca de la atracción de pobladoresen las ciudades... 497

Hay, sin embargo,un hechoque no quiero pasarpor alto, y es que,
aun adaptadala lucha y las obligacionesmilitares a las necesidades
de la nueva frontera, persiste el principio proclamado en el fuero
de Sepúlverade reducir las obligacionesmilitares de los pobladores.
En Sepúlvedano iban al fonsado del rey, si no era por su propia vo-
luntad, y aun en este caso, sólo acudían los caballeros, a no ser que
se tratara de cerca de rey o batallacampal, en cuyo caso acudíanca-
balleros y peones.

En Toledo y en Escalonalos caballerossólo tenían obligación de
acudir en fonsado unavez al año,y estabanexentosde «anubda»>’ En
Medinaceli sólo iban en fonsado la terceraparte de los caballeros,y
los peonestan sólo en caso de cerca de rey, segúndisponía el fuero
de Sepúlveda“. En 1179 el fuero de Uclés conservala misma reduc-
ción a un tercio de los caballerosque debenacudir al fonsadoreal, y
la exencióntotal de los peones». El fuero de Guadalajaray el de Avila-
Evora elevan a dos tercios el número de caballerosque debenacudir
al fonsado, con total exención de peones.Las razonesde esta reduc-
ción, que ya encontramosen el fuero de Sepúlveda,estánen las nue-
vas modalidades que fue adquiriendo la lucha desde fines del si-
glo X ». Mientras la guerra se había mantenidoen la montaña,la de-
fensa fundamentalhabíasido la infantería, y la caballería jugabaun
papelaccesorio.Ahora, al luchar en el llano, y sobretodo, al tenerque

nos Aires, XXXIII-XXXIV (1961), Pp. 101-238; XXXV-XXXVI (1962), Pp. 56-201;
XXXVII-XXXVIII (1963), Pp. 88-198; XXXIX-VL (1964), pp. 169-260; véasetam-
bién el artículo de GAUTIER DÁLclé que se cita en la nota 5.

>6 «Adhuc autem, et milites illorum non faciant abnudbam,nisi uno fossato
in anno. Et qui remanseritab illo fossatosine veridica sexcusacione,solvat Rsegi
dsecsemsolidos»,Fuero de Toledo, año 1118, núm. 8. Lo mismo se lee en el Fuero
de Escalona,año 1130, núms.4 y 23.

«Cauallserosde Carocastellobaiantilla terqerapartein fosadocum rege,aut
cum seniore, quelquse remangat in illa tercera parte peytet forssatseroV soli-
dos. Pedon non baiat in fossado,nisi in gercade rege, cum pane de III dias,
illa tercia part qualquseremangatpcytet forssadoII solidos set VI diners»,Fuero
de Carcastillo-Medinaceli,año 1125. Cm-aptos,caj. 1, núm. 12, vidimus de 3 febr.
1336, Muñoz: Col, de fueros, p. 470.

v«Quando fueril fonsato de rege cum castella atmonitionem,vadant de yo-
bis tercia parsde militibus in fonsato.Pedonesnullum fonsatumfaciant>~,Fuero
de Uclés,año 1179,núm. 2.

»«Aquellos peonesde Guadalfayarano traigan fonsado,mas los cavalleros
vayanen huestecon el rey las dos partes,y la terceraparte finquseen la ciudad,
et si algun cavallero de aquellasdos partesnon quiera andar con el rey, peche
diez sueldos al rey; este servicio fagan al rey una vez en el año cada año>’,
Fuero de Guadalajara> año 1133, MuÑoz: Col, fueros, p. 508. «Et duaspartesdos
cabaleiros vadant in fossadoet tercia pars remanseatin civitate, set una viese
fossado in anno”, Fuero de Evora, año 1166. Los fueros de Covilha (1189) y de
5. Vicente de Beira (1195) aclaran «et tercia pars rsemanseatin villa CUm Pc
donibus».
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combatir la largas distancias de las ciudadesque servíande refugio,
el servicio típico es la cabalgada,que se hace contra el enemigo, y
que se emprendeen propio interés de los vecinos.En los fueros ara-
goneses,aun en los de fines del siglo XII, como el de Teruel, se con-
serva la exención con gran amplitud, según el espíritu del fuero de
Sepúlvedao de la Extremadura~>.

Seríade especialinterésel conocercómo seplanteala atracciónde
pobladoreshacia las ciudadesfronterizas en territorios portugueses.
En estasnotas tan sólo se ha tenido en cuentael fuero de Evora, por
recogeren sus disposicionesel fuero de Avila, es decir, un derecho
de frontera análogo, aunqueposterior al de Sepúlveda’”.Creo, sin em-
bargo, que sería especialmenteinstructivo el ver si en el Occidente
peninsularexisten ciertas normas comunespara la atracción de po-
bladores, si puede rastrearseuna cierta persistenciade las mismas
entre los siglos XI y XII y qué paralelismoguardancon las que aquí
hemos estudiadopara los territorios del centro peninsular.

José María LACARRA DE MIGUEL
(Universidad de Zaragoza)

“ Así los fueros de Calatayud,Cáseda,Daroca, etc. El de Teruel dice en el
número 7.- <‘ítem mando quod populatoresde vicini Turohl non vadant iii exer-
citu vel fossatumnisi cum me rege ad campestrebellum ad foru¡u Extrema-
ture, vel ad obsidionem castelli cum pane set victualibus secundumvoluntateni
domini regis. Omnis miles qui in fonsatum vel in apellitum non fuerit, pectetV
solidos, set pedesII solidos set medium».

Psc~uoo BLAsco: «E~ problema del fuero de Avila”, Revista de Archivos,
Bibliotecasy Museos,XL (1954),Pp. 7-32.


